
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2021-00462-00

Por estar acorde a los valores incluidos en el proceso y el orden del artículo 366 del C.G.P., el Despacho
imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas realizada por el secretario de esta sede judicial. 

Y ordena que se disponga el trámite del proveído del 10 de mayo de 2022, a través del cual se dispuso a
seguir adelante con la ejecución en los términos del artículo 440 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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